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ciudad Tru;~l!o, 
nü:trito dt1 '"in1.::;o Do'd.•'GO, 

15 de febrero de 1945. 

.. ar~, ol .,.~• t:.--uj illo i:olin~1 , 
Ho1.•)U~blE> ?:rMiivtll.'l,e di::' lu nc-\p11blicfl. , 
SU 1),~c-.• , J CHO . 

r¡,e1:..e;o E·l hm.or tle. -.-:iv t:;i .. r :. ust~J.: ru, ... bo {10 su mon
B, jt~ lW.L'Ct.dú COL E'll N(u,1. 0 1109 , (,El f~olln 1 0 ele :L'Elln•~) t'() d0l 
aG~ 011 our:~o ~ m:~.X:) al cu:ü vil:.o tü j)l·oye:,ot.) de 1-?;y :;_Jor cuyo 
L'lt: üio &8 motlificon los tlrtículos l y 4- de lH j.J:.Y ,NI) . 90 , tlel 
3 J.ti t)vLubre df1 19<12, CtUt. obliga a L-u. enp:Ct'':HW úe r:,1;;1rvicios 
púuliooe A. fü.roo-::Jitar <m. lri ':'es:)rería 1'H-1ci•)na.l l-'l uovei-J.tn por 
e::. - .nto do l,:.f.> UtU'J..'Hl qu~, rt:,cibm:.. do su~ clif.lnteu por concer;rtt) 
de fianzas y c1uE.' ~clarn E: l VEn:·<1aüe.ro s~111tido ele li'\ S.}:.1y r:e11-
oi )l.uda, evitenüo las fl}?lionci:)nen erró11e,1s que se ha rn:·eten• 
diilo hacer d~ ella en algunos csJas. 

!.,lác~mE\ corr!~ULicnrle quEI el f;E\l!.Hd o, en BU 2esifü1 do 
ésta n.1.sr:i fecha a:prob:S .U.cho proyecto do ley y l? rN.aítió a 
l a enmara ele DiputniloH, pn1.-~ los fir .. e ~ consti t-.icicma les . 

con senti mientos do rd más cUstingui <1,1 001;sldera
<ü6n y :r.€'::-poto, . salud.r. él ustod muy nt€'1!tam011t0 , 

j) ~ ~ • 
!<. dEI J. <¡1:i.~,:mcos:) de ln C:)nchn, 

Pr(~Sidente del SE.•llflü::> . 
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PRESIDENCIA OE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: !140~} 

Al Presidente del Senado , 
Ciudad . 

Sefior Presidente: 

- - --·------
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo Domingo , 
.10 FEB 194S 

✓-/ . . 

Me permito someter a la aprobación del Congreso Nacional, por 

conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley modificati

vo de los artículos 1 y 4 de la Ley No . 90, del 3 de Octubre de 1942, 

que obliga a las empresas de servicios públicos a depositar en la Te

sorería Nacional el noventa por ciento de las sumas que reciban de 

sus clientes por concepto de fianzas. 

El proyecto de ley tiende a aclarar el verdadero sentido de la 

Ley mencionada, para evitar las aplicaciones erróneas que se ha pre

tendido hacer de el la en algunos casos. En efecto, el propósito de 

la ley es que las empresas de servicios públicos no pertenecientes 

al Estado deposi ten -en la Tesorería Nacional el noventa por ciento de 

las sumas que reciban por concepto de fianzas de sus clientes, para 

asegurar a éstos la devolución de las mismas en los casos de resisten

cia o negligencia de las empresas, sin causa lícita o fundamento legal, 

pero dejándose en poder de las empresas el diez por ciento restante , 

para que de este modo las empresas estuvieran en condi cienes de devol-
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ver las fianzas completas de los clientes, cuando fuere de lugar, 

sin que los clientes tuvieran que reclamar nada de la Tesorería 

Nacional en los casos normales, sino solamente en los casos de re

sistencia o negligencia de las empresas, debidamente comprobados 

por los medios .establecidos en derecho. 

Dada la finalidad de este proyecto de ley, me permito espe

rar que sea considerado por el Congreso Nacional como urgente. 

Dios Patr·a y Libertad. 

-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

No. 1 992 Ciudad Trujillo ,D.S.D . 
22 de febrero , 1945.-

Señor doctor 
M. de Js . Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado , 
e i u da d.-

Señor Presidente ; 

Le aviso recibo de su oficio No. 66 de fe 
cha 1 5 de febrero de 1945, junto al cual remitió us 
teda esta Cámara , después de haber sido aprobado 
por el Senado , el proyecto de ley qt, e modi-fica los
art í culos 1 y 4 de la Ley No. 90 , del 3 de octubre -
de 1942, que obliga a las empresas de servicios pú -
blicos a depositar en la Tesorería Nacional el noven 
ta por ciento de las swnas que reciban de sus clíen~ 
tes por concepto de fianzas , con el fin de aclarar el 
verdadero sentido de la Ley mencionada, para evitar
aplicaciones erróneas que se ha pretendido hacer de 
ella en algunos casos. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po -
der Ejecutivo para los :fines constitucionales de lu 
gar.-

Muy 

Diputados. 

reb .-
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::.:;eñ01:- Li~do. 

Giudn<.1 Tl•\l j í l Lo . 
ni G't :rito fJ',~ "lfft ... t:) ¡)ntr,il}g:) , 

15 de fE:·b r o:i:·o lle 19,;::;. 

porf i + i 0 •f€', r1·t· J~H , 
prf:'-~id~,.n t;P de ln n{ir,.nra <'l.A Diputados l.\ 
qu t1L '' '1~cno. 

ta. miswn feohn y f~ll e umpl.imie1•to ·1 lciu cllsput,st;, por el 

H:r.t:í.c1,,lo 3C> tle lrl cor .. sti t.ucló11., plño0nt~ remitir o usted e.Í 

auex:) p:i:-oyocto rtf~ ley ½.UEl modifio -.t J.Qs n~·tículo::.4 l y ,1 de 

la lt:>Y Nú. 90,. dol 3 de octul>J:•c-1 do 1942, que. obligü a las 

/ 

Noc inn1-1l el 11ov,•nta púr. oie11to de l,rn bUluHS que .r.onibnn ele 



R&PUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Sefior 

Ciudad Truj i 11 o , 
Distrito de Santo Domingo, 

lo. de marzo de 1945. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Por encargo del Excelentísimo Sefior Pres id ente 
de la República me es grato informarle que la Ley 
que modifica los artículos 1 y 4 de la No.90, del 3 
de octubre de 1942, sobre depósito en la Tesorería 
Nacional de las fianzas exi~das a sus clientes por 
las empresas de servicios publicas, ha sido promul
gada con fecha 28 de febrero último y registrada ba
jo el No.828. 

he 
o. 

Julio ega Batlle , 
Secretar· o de Estado de la 

residencia 



EL CONGRESO NACIONAL 
E N NOMBRE DE LA REPUBLICA 

m:r:r.oo. - Gi)11 0 1 fin dei 1::i.o l a1--a.r e l V(lrdFH'l.tl l:'O s eut i fü:> de l ~ 
1 

T,;;.1 y l•io. 90,, füü 3 d.Q oo t;u'bI'ú• de 1942 , ee modi f :i.onn los art!- : 

culo$ l y 4 do l a mifflna , pnrn <1ue r ijm1 de l s i guiente modo: 1 

ttl\,t'"t. 1.- 'ift.s empreooa de servi ci os pübli oos no pe rteneJ 

loientt,a al :t:stado ""ue, exijnn í'ian~aa a sua olie11t;es , de poai

:t!u-án y n-.. 1.11t,andrán en clo_p6i"<i. t o en l a Tesore1•i n Naci onal el 

¡noveut;a por ci$l:lt o del total de l as ~urnas qut:) t ,€lnem1 en su p -

de r o quo e-.11 l o ac1el aute rec :iba.u por esto e :,ucepto, he.o i éndo 

SE! d:toho üepósi to Gl.! ef€K:ti V·O . 

pitrr afo. - El diez poi~ cie11to rE\stu:ut,e quedar~ tlll poder 

de lns enpresas i.nteresaélns pt1riil l n d€.'v:,1uc ióu ·total de las 

fianzf1a <lE-i los o l i(u1t·as , oum2.üo ello !loa (1e lueu.1.· • 

. t\.rt. 4.,- tas suri1t:.o de9oai•taüea por las ez.aprasas de ser

vici os públicos re.15pcJnüt::t'{ir-l e):cluslVfU.t»;;•lrt.o d lsn obli gaoio

,1es <1€l aqu~llaa por Cf.n1ceptü tlE• t i tm~m-:; a sus c l i~ntEls, cuan 

do lf.ts s ura.as que hubi eren quefüido e,n p0<1er de las e:apresns de 

a oue,•do con e l Etrt!oul o l de- estE.! ley s.e~11 h 1su:fieion-ces pa :raj 

umpl i ~ esn ob l igFJ o i ón , o cumido , .sin cmu.Ho lio :t tn. o ftu1dr1mé .

ttJ l 0gal, l as empr~sas se .nieguen a cumplix· die.tui. obl1gaoi6n.jtt 

DADA eu ln sal a de res3.oue s del Pal acio del s t~nad.o, en 1 
1 

ci.udad 'f1.~j illo, DiE,tri to dt'\ ~anto Domil1go , Gnoi tr•l as la Re -j 

pábli ca nomi11icrma , a l os quince di ns del m.c,is ele< f ebrero <lel ¡ 

año mil. fü:>Vt•Oit.!nto,1 c utu·€•ntu y cinco ; ,i.ños 101 de l a I n depan 

d.onoia, 82 de J.n Restau:i:·mli611 y 15 Je 1ft. b l'ª de T .... ·ujillo. 
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Número: 

EL CONGRE30 NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

UNICO.- Con el fin de aclarar el verdadero sentido de la 

Ley No. 90, del 3 de Octubre de 1942, se modifican los artícu

los l y 4 de la misma, para que rijan del siguiente modo: 

"Art. 1.- Las empresas de servicios públicos no pertene

cientes al Estado que exijan fianzas a sus clientes, deposita

rán y mantendrán en depósito en la Tesorería Nacional el noven

ta por ciento del total de las sumas que tengan en su poder o 

que en lo adelante reciban por este concepto, haciéndose dicho 

depósito en efectivo. 

Párrafo . - El diez por ciento restante quedará en poder de 

las empresas interesqdas para la .devolución total de las fianzas 

de los clientes, cuando ello sea de lugar . 

.Art. 4. - Las sumas depositadas por las empresas de servicios 

públicos responderán exclusivamente de las obligaciones de aque

llas por concepto de fianzas a sus clientes, cuando las sumas que 

hubieren quedado en poder las empresas de acuerdo con el artículo 

1 de esta ley sean insuficientes para cumplir esa obligación, o 

cuando, sin causa lícita o fundamento legal, las empresas se nie

guen a cumplir dicha obligaci6n." 

DADA & 
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